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ORDEN DE 13 DE MARZO DE 2017, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE DECLARA LA ENTRADA EN VIGOR
DE LA LISTA DE ESPERA CONSTITUIDA POR RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
FECHA 9 DE FEBRERO DE 2017, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA CUBRIR MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA PLAZAS DEL
CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA, OPCIÓN
INSPECCIÓN DE CONSUMO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL,
CONVOCADAS POR ORDEN DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2015, DE LA CONSEJERÍA
DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

De conformidad con lo establecido en la base específica 10 de la Orden de 10 de noviembre
de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, (Boletín Oficial de la Región de
Murcia, número 271, de 23 de noviembre de 2015), por la que se convocan pruebas selectivas para
cubrir mediante Promoción Interna plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud
Pública, Opción Inspección de Consumo de la Administración Pública Regional, así como en el
artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración Pública
Regional, una vez publicada la Resolución definitiva por la que se aprueba la relación de aspirantes
que constituyen la lista de espera, el Órgano convocante dictará resolución, en el plazo de 30 días,
declarando la entrada en vigor de la Lista de Espera y derogará, en su caso, la anteriormente vigente
para el Cuerpo, Escala, Opción o Categoría profesional de que se trate.

Con fecha 9 de febrero de 2017, ha sido expuesta la Resolución definitiva de 9 de febrero de
2017, del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir mediante Promoción Interna
plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción Inspección de
Consumo de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 10 de noviembre de
2015, de la Consejería Hacienda y Administración Pública, (Boletín Oficial de la Región de Murcia,
número 271, de 23 de noviembre de 2015).

En su virtud, en uso de las competencias que a esta Consejería le atribuye el artículo 12.2 de
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido aprobado por
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

D I S P O N G O:

Artículo primero
Declarar la entrada en vigor de la Lista de Espera, que aparece en el Anexo a la presente

Orden, constituida por Resolución definitiva de 9 de febrero de 2017, del Tribunal calificador de las
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pruebas selectivas para cubrir mediante Promoción Interna plazas del Cuerpo Técnico, Escala de
Diplomados de Salud Pública, Opción Inspección de Consumo de la Administración Pública Regional,
convocadas por Orden de 10 de noviembre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, a partir del día siguiente al de la exposición de esta Orden en el Tablón de Anuncios del
Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de
carácter general (Avda. Infante Juan Manuel, 14, de Murcia).

Artículo segundo
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter

potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo
de un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el
plazo de dos meses a contar, en ambos casos, desde el día siguiente a su exposición en el Tablón de
Anuncios anteriormente citado.

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA
P.D. (Orden de 17-07-2015, BORM 165 de 20-07-2015)

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

(Documento firmado electrónicamente)
MARIA PEDRO REVERTE GARCIA

Fi
rm

an
te

:
RE

VE
RT

E 
GA

RC
IA

, M
AR

IA
 P

ED
RO

13
/0

3/
20

17
 1

5:
30

:2
6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 e

l a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
, d

e 
1 

de
 o

ct
ub

re
, d

e 
Pr

oc
ed

im
ie

nt
o 

Ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

Co
m

ún
 d

e 
la

s 
Ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

. 

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) c

81
48

30
a-

aa
04

-f
e7

7-
23

28
93

27
98

01



  Región de Murcia
  Consejería de Hacienda y
  Administración Pública

OE_ENTRADA_VIGOR
OEBFS01P15

Cód.Trab. 330339

lis407.doc Pág. 3

ANEXO

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN

1 CARCELES NORTES, MARIANO 27469458Y 81.5600

2 TOMAS AVILES, JUAN RAMON 27480934M 12.8000
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